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de la esposicion serán convocados por el mismo paia los 
efectos coiileiil'ios en el articulo anterior . 

En caso de paridad de votos serán prefer idos los ind i -
viduos de mas edad. 

Si alguno de los que resul ten elegidos por los esposito-
res no aceptase su encargo, le sust i tuirá sucesivamente 
el que le siga en mayoría de votos. 

Ar t . 21 . El jurado cuidará de la formacion del catálo-
go, que deberá estar impreso cuatro d iasan tes de la aper-
tu ra de la esposicion. 

Art. 22. Terminada la espoeicion, el jurado procederá 
á designar por los mismos números del catálogo, las obras 
que juzgué merecedoras de los premios en votacion secre-
ta y por mayoría absoluta. 

En virtud de esta calificación se concederán por el Go-
bierno, á propuesta del j u r a d o , los premios siguientes: 

A la p in tura : dos de primera clase, cuatro de segunda y 

Í ? : ; X a : u n o d e p r i m e r a . d o s d e s e g u n d a y t r e s 

' ^ Á n ^ q u i t e c t u r a : uno de pr imera, dos de segunda y 
t res de tercera. . , , 

Al grabado: uno de p r i m e r a , uno de segunda y uno de 

tercera. 
Art . 23 . Los premios serán: , ^ , 
P r imera clase. Una medalla cuyo valor será de 3 ,000 

reales . 
Secunda clase. Una medalla de 1,500 rs. 
Tercera clase. Una m edalla de 610 rs. 
Se adjudicará además una medalla de honor del valor 

de 10,000 r s . , 6 su equivalencia en metálico, al artista 
que se hubiese dis t inguido en la esposicion co.i una obra 
de méri to superior al de todas. 

Esta medalla se concederá por el Gobierno á propuesta 
del ju rado , el cual , reunido al efecto, y declarando prévia-
mente por mayoría de dos terceras partes de votos si há 
lugar á la adjudicación , designarán la obra digna de o b -
tenerlo. 

Art . 24. Además de las medallas concederá el Gobier-
na las condecoraciones siguientes: 

La cruz de caballero de la real y dist inguida ó r d e n d e 
Cárlos III al art ista que en dos esposiciones hubiese o b l e -
nido la medalla de primera clase; en el caso de que tuvie-
ra ya esta condccoracion , se le concederá la de comenda -
dor ordinario; y si también se bailase condecorado con e s -
ta última , tendrá opcion á la primera de comendador de 
número que vaque ent re las correspondientes al min i s t e -
rio de Fomento. 

Art . 25 . Hecho el escru t in io por el presidente del j u -
rado, el secretario proclamará los nombres de los autores 
premiados, comunicándose por aquel al ministerio de F o -
mento el resul tado de la votacion. 

Art. 26 . El Gobierno determinará el dia en que d e -
ba verificarse la adjudicación pública y solemne de los 
premios. 

Art. 27. Si por las calificaciones del jurado no r e su l -
tase en cualquiera de las secciones ninguna de las obras 
presentadas con suficiente mér i to , se suspenderá la ad -
judicación de los premios correspondientes á la misma 
sección. 

Art . 28 . Todas las obras premiadas quedan siendo 
propiedad de sus autores , pudiando ser incluidas en las 
listas para que el Gobierno las adquiera si lo juzgare con-
veniente. 

Art. 29. El jurado formará la lista de las obras que 
juzgue dignas de ser compradas por el Gobierno, y que 
han de figurar en el museo nacional. 

Art. 30 . Les ar t is tas de las provincias remitirán sus 
obras por conducto de las Academias de Bellas Artes e s -
tablecidas en las mismas , y donde no las hubiere, por los 
gobernadores rcs|>eclivos, los cuales deberán atenerse á las 
instrucciones que al efecto se Ies comunicarán por el i n i -
terio de Fomento. 

Art . 31. Las listas que las secciones del jurado formen 
para la adquisición de obras por el Gobierno deberán e s -
pecificar el valor respectivo de cada una. 

Art , 32 . Los gastos de trasporte de las obras que se 
remitan de las provincias serán satisfechos por el jurado, 
prévia presentación de los respectivos documentos . 

Art. 33. Serán de c u e n t a de los cspo.sitores los gastos 
que se originen por este motivo despues de cerrada la e s -
posicion. 

Aprobado por S. M.—Corvera . 

VARTEDADES. 
O R G . \ N I Z . ^ . C I O N ACTUA.L 

DEL SERVICIO DE CORREOS EtI INCLATERR.\. 

(Continuación.) 

P O R T E D E I M P R E S O S . 

El Uasporle de los impresos por el correo, adición muy 
útil al servicio postal, es cada vez mas importante desde 
que se estableció el precio de un penny por cada 4 onzas 
de peso. En 1854, antes de que el nuevo sistema se h u -
biese mejorado considerablemente , pasaron por la oficina 
de Lóndres 375,000 paquetes de impresos con el peso 
medio cada uno de t i onzas . En 1851 el número d é l o s 
piquetes t rasmit idos por el correo del Reino-Unido no 
bajó de 3 tnillonea, de los cuales ca«i la mitad fueron e s -
pedidos por la oficina de Lóndres ; pero el peso medio dis-
minuye á 4 y media onzas . Los paquetes de impresos se 
componen en gran par te de calálogos y circulares comer-
ciales que , cuando su peso escede de media onza, se t r a s -
mite con mas economía en calidad de impresos que como 
cartas ordinar ias . 

Las compañías de caminos de hierro se han quejado de 
que el Gobierno, t raspor tando los impresos al precio esce-
sivamente módico de 4 pence (40 céntimos) por libra de 
un eslremo á otro del reino, perjudicaba á su servicio de 
t rasporte de mercancías, y en su vista se han decrclado 
vastas compensaciones. «El servicio de impresos, dice el 
director general de correos en su úllim.i memoria , ofrece 
al público ventajas que ninguna compañía de caminos de 
hierro podría p rocura r l e ; pero en cambio, el esceso de 
tamaho de los paquetes porteados por el correo, y la s u -
presión del t imbre , obligatorio de los periódicos, deben 
con el t iempo facili tar á las compañías una cantidad de 
mercancías que t raspor ta r , superior á la de los paquetes 
de los impresos que corren á cargo del ramo de correos, 
f ó d^ P®'' 'o referente á las malas que salen de 
Londres por la noche con los impresos, que la disminución 
en el número y peso de periódicos trasportado por ellas 
aesoe la reforma de la ley del t imbre de periódicos, es 
a Z x l ? " ' ^ " i ' í c r q u e el número y peso totales de los p a -
S l r T ^ é " - ' - " -I® funcionario, e s -
v l o d e L un curioso c j e m p l n d e l s e r -
v e r s a r l n r i ^ n ' " " ' ' ® P^^POrclonado por sus mismos a d -
del Noroeste ' 'f® 'as compañías de Lóndres y 
ejemplar d e ' r i ' 7 ' " " ® " ^ «fe accionista.s un 
S T Í r v - ; : : mo en e. que se ata . 
judicial á los i ,ueres ls 7 ? ° ' correo como per -
mayor par te de dichTs m L ' bien, la 
mismo servicio de imn remitidas por el 
Ciudades > pu.blos d i l ' l T " " ^ 
pool mismo, donde la c o m p n ñ i l en Liver-
los sin ningún gasto por medio h ' " t r a spor t a r -

l e sus wagones. 
c ibc l lac ion DE numebshio 

Do todas las dependencias del ramo \ ' 
ninguna funciona con mayor b e n e n l á d . r 

SI lacuo del publico que 

la encargada del giro, por cuyo medio segurísimo y e c o -
nómico se envían de un puülo' cualquiera á otro del Rei-
no-Unido cantidades que no escedan de 10 l ibras esterl i -
nas. Este servicio adquirió gran desarrollo desde su cs i a -
bleciinienlo, como parte integrante del s is tema postal en 
1838. El siguiente re>úmen demuestra c laramento 
con qué rapidez han crecido las operaciones del giro: 

313,000 libs. es ts . 
1841 3 .127,000 
1843 5 .113,000 
1845 6 .413,000 
1847 7 .903 ,000 

8.153,000 
S51 8 .880 ,000 

18u3 9 .916,000 
1335 11.000,000 

f / r oficinas en que se imponían c a n -
tidades con destino al giro, habiéndose espedido en el an-
terior casi seis millones de l ibranzas por valor de dos l i -
bras cada una. Pur lo que hace á Irlanda , ha producido 
para la Gran-Bre taña un beneficio de 20.000 l ibras, p u -
diendo considerarse como una prueba de la creciente p r o s -
peridad de Irlanda el que las l ibranzas espedidas allí han 
aumentado en n ú m e r o y entidad, al paso que han d i s m i -
nuido las de pago. Se ha notado además que de 800 l i -
branzas no se ha presentado una al pago ya por descuido 
ú otras causas, y la administración procura por cuantos 
medios están á su alcance, que el público haga uso de las 
libranzas sobre cor reos á fin de que desaparezca la c o s -
tumbre que algunas personas conservan todavía de enviar 
dinero dentro de las car tas , puesto que de ese modo no 
puede haber garantía bastante á pesar de las p recauc io-
nes adoptadas por los par t iculares y por la administración, 
sino que en ciertos casos se nota cierta incuria casi i n -
creíble. Cítase un hecho acaecido poco tiempo bá en I r -
landa, la remesa de una cantidad considerable de dinero 
dentro de una car ta abierta, doblada como un periódico 
sin faja. Ascienden á 400.000 libras esterl inas anuales las 
sumas en especie, billetes de cambio y letras de cambio 
en cartas devueltas á la adminis t rac ión , encontrándose al 
mismo tiempo millares de libras ester l inas en otras que 
carecian de dirección. 

SERVICIO DE GUERRA. 

Durante la úl t ima con Rus ia , la administración de c o r -
reos facilitó á los soldados de mar y tierra medios de c o -
municación ct n sus familias, que hasta entonces no h a -
blan tenido de una manera tan estensa. Ai trasladarse ej 
ejército inglés á Cr imea, el director general de correos 
intentó adquir i r un número de paquetes-correos para a se -
gura r el servicio postal con aquel país; pero era tal la e s -
casez de buque?, que no pudo realizar su propósito. El 
g ibierno f rancés encontró en cambio el medio de m u l l i -
tiplicar sus correos de Mar.sella á Cnnstantinopla, y o f r e -
ció generosamente al de Inglaterra encargarse del traspor 
te do la correspondencia de sus tropas al mismo precio 
que lo hacia al ejérci to f rancés , precio bien inferior al de 
las car tas de comercio, puesto que era el de tres pence 
porcada una que nn escedlese de un cuarto de onza y dna 
pence por cada periódico. Gomo la trasmisión de las ba l i -
jas ent re Crimea y Cmsianl inopla se confió al cuidado de 
los generales y a lmirantes , se ocasionaron muchos r e t r a -
sos á consecuencia de la imposibilidad en que á menudo 
saencoii iraban los vapores del .Mar Negro para l l e g a r á 
Constantinopla antes de la salida de los correos franceses 
para Marsella. Servicio era por demás dificlí el susodicho, 
y en el que se rivalizaba en celo, haciendo indiv idual -
mente cuanto perrallian aquellas circunstancias . Siempre 
que los buques ingleses salian de Inglaterra para el Mar 
Negro, t rasportaban las car tas y periódicos para soldados 
y marinos, mediante un penntj cada uno, y además se o r -
ganizó en Turquía y Crimea un doble servicio He e m p l e a -
dos, caballiis de posta y correos para la distr ibución y re-
partición de la correspondencia del e j é r c i t j . Por espacio 
d e ocho meses que se observó este método , pasáron por 
Francia mas de 100,090 cartas con deslino al ejército 

ing lés de Oriente, y cerca de otras tantas para los buques 
ing le ses , al precio de un penny. En 1855 ofreció un a u -
mento considerable: casi dos millones de ca r t a s pasaron 
por Francia , sin contar con las trasportadas por buques 
inglese?; de este modo los soldados pudieron tener al co r -
riente á sus familias de sus vicisi tudes, esperanzas y f a -
tigas con una regularidad desconocida basta entonces. 
Respecto al Báltico, las balijas de las correspondencias se 
trasmitieron á la escuadra inglesa la mayor parte por b u -
ques de la misma nacmn; pero á fin do obtener mayor r e -
gularidad, salía de Londres, dirigida al cónsul inglés en 
Danizyck, donde el almirante inglés mandaba recoger en 
dias fijos las cartas dirigidas á la mar ina . Desgrac iada-
mente dichas cartas al pasar por Bélgica y Prus ia p a g a -
ban las tarifas de ambos países, haciendo el porte total 
demasiado oneroso para los marinos, puesto que estas p o -
tencias neutrales no siguieron la conducta observada en 
esta parte por F ranc i a . 

Todavía no so organizara por completo el sistema de 
giro en el teatro de la guer ra , cuando los soldados y m a -
rinos ingleses empezaron á enviar á sus familias parle de 
su módica paga. Es mas que probable q u e sin esta f ac i -
lidad de comunicaciones, la mayor par te de un dinero tan 
económicamente conservado, se hubiera malgastado en 
provecho de las cantinas de! campamento. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS GENERALES 
Y GACETILLA. 

Día 11.—La indicación que hicimos, hace pocos días, 
de haderse confirmado el privilegio de absoluta franiraeza 
é favor de los vecinos de Sepúlveda en las Córies de TOr-
gos de 1.379, nos conducen á hablar hoy de ellas, perqué 
las pet ic iones que presentaron los procuradores fueron 
respondidas por D. Juan 1 en e.sle dia 11 de agosto del 
mismo año. 

Fernandez , en la hi?i(r la de PlaFencia, desriela p á g i -
na 80, Imprime parte de estas peticiones, confundiéndolas 
con el ordenamiento de las leyes sobre caballeros a r m a -
dos, ropas que debían vestir ellos, sus mugares y escude-
ros , pragmática de lutos y contribuciones municipales del 
lugar donde el rey se hospedase. Este ordenamiento se 
hizo y publicó á voz de pregón tres dias antes , y despues 
en dicbo dia 11, se devolviéronlas peticiones respondidas 
por el rev. 

Sus ejemplares están algo varios en la» copias ant iguas 
que liemos visto, sacadas de l a s q u e existen en el real mo-
nasterio de San Lorenzo, y que se conservaban eirtrc los 
volúmenes de D. Luis Sa 'azar , y en el archivo del monas-
terio que fué de San Martin en esta córle; pero Toledo es 
quien guarda en el suyo estos documentos originales, y de 
ellos resolta que las peticiones fueron 37. En estas se nos 
insinúa cómo el rey, antes de ser coronado en Burgos, 
fué armado caballero; en memoria de cuyo solemne acto 
perdona á tedos los delincuentes basta aquel día, escepto 
06 delitos de alevosía v raicion, y absuelve absolutamen-

te á los deudores al fisco real por penas pecuniar ias ó 
a t rasos . Quitó asimismo el derecho (¡ua como soberano le 
correspondía en el cuño de la moneda , para que con este 
alivio se acuñasen maravedises de que había suma talla. 
Volvió la audiencia real al Estado que tenia en tiempo de 
su padre D. Enr ique I!. Dictó leyes políticas para poner 
en buen órden la concurrencia á su cór le y libertarla de 
vugos, renovando los aranceles de cancillería, ministros 
(le justicia V escribanos. , i •,• • 

M a n d ó que se. reconociese en su audiencia la leg iumi-
dad con que cobraba en algunos lugares el voto de S a n -
tiaao Coartó prudentemente algunos escesos del fuero 
eclesiástico. Goníirmó las l iermandadcs del reino. Arregló 
la cobranza de las renUs del Esiado. Moderó el cargado 
r e . S i e n t o de la sal que se hacia por todo el remo 
de dé n 7 su padre se linlio apropiado todas las salinas. 

I o (iiren todas las respueslasá las citadaspeliLMones se 
de cébré el talento, la recti tud, prudencia y p iedadconque 

oDlró á gobern t r este g ran rev, á quien en raediode su ce-
lo, actividad y esmem p r l.i'causa públ ica ,negó el roslM 
la fortuna en repe tidas icasioiies, basta quitarle á fuerza 
de sentimientos la corona, ai cabo de poco mas de diez 
años que con tanto derecho se la liabia ceñido. 

Conlinuacion de ta entrada de Francisco 1 en Guada' 
lajara. 

SALA DE LOS LI.SAJES. 

Meneses. 
En el escudo en que están de oro pintados 

Sin divisa otra alguna de paveses . 
Que al lado todos traen sendos bocados, 
Es de los cavalleros de .Meneses: 
Son estos de una bi ja derivados 
Del Rey de León, Orduño sin t raveses , 
Que hizo por ser hombre de gran cuento . 
Con Tollo de Meneses casamiento. 

Guevara. 
El escudo con las t res bandas f rancas , 

w l blanco que se veen de esquina á esquina, 
Con seis Armiños y panelas blancas. 
En campo de color de grana fina: 
Es Je los de Guevara, gentes f r a n c a s , 
Y su origen que muy atras camina, 
Es de las doce casas y sus greyes . 
Que solían en Navarra elegir Reyes. 

Fajardo. 
Fajardo en tres bort igas, en tres peñas, 

Eu el escudo blanco señaladas. 
Con las ondas del ma r que en essas breñas. 
Son yendo y viniendo ellas quebrantadas: 
Y aunque en Murcia de aquestos dá las señas 
De nobleza y cosas señaladas , 
Su origen antes fué en la primera era . 
De Santa .Maria acá de Hort iguera. 

Pacheco. 
El escudo de blanco y dos calderas, 

Enmedio de amarillo y colorado 
Con dos boca» de sierpes muy somera». 
Que por assas se ven á cada lado: 
Que con los ocho escudos por las veras 
De quinas esta en campo blanco orlado, 
De los Pachecos és que ant iguamente 
Viene de Portugal la noble gen te . 

Portugal. 
Y en el escudo blanco á las esquinas. 

Aquella hermosa aspa colorada. 
En la que cinco escudos ay de quinas , 
Y es su orla cebo castillas señalada: 
Son las armas muy claras y muy finas, 
De la gente de Portugal llamada 
Que de Portugal son los que se ent ienden, 
Que del Infantado Don Donis desciende. 

Girón. 
Y los Girones tres de colorado. 

En el campo de oro, ó de amar i l lo , 
(2iie encima dallos lii-ne á un lado 
El León, y al otro jun to á el Gaslillo: 
Con escanques en torno arrodeado 
De colorde amapola y de membril lo 
Los traen los de Giren, del que se halla 
Que al Rey lomo el Girón en la batalla. 

Padilta. 
Y en el escudo azul las t res parrilla» 

De blanco que en cada uno están tres lunas. 
Que con delgado» cuernos muy sencillas 
Están como salir vemos algunas: 
Estas las armas son de los Padillas, 
De las cuales mas nobles no ay ningunas , 
Que su origen es azia alia el rio Miño, 
De don Godo y su casa és en Treviño. 

Ponce de Leen. 
Los Ponces do León son su tesoro, 

L a s v a n d a s d e Aragón en el un lailo. 
Que con ocho escudetes de fino oro . 
Con una banda azul le trae orlado: 
Y al otro medio escudo en su decoro. 
El León en campo blanco coronado, 
Y á ios en quien gran fama se conserva. 
Proceden de los Ponces de Minerva. 

Ovando. 
La Cruz do Calalrava colorada, 

Que en los esgonces trae quatro veneras. 
Cada una de amarillo senolada. 
En el escudo blanco con estas eras: 
De los de Ovan.lo son familia hon rada , 
Las insignias y armas verdaderas, 
Y su solar antiguo y escelente. 
De Galicia le tiene aquesta gente . 

La Vega. 
En el escudo en que esta el Ave Mari», 

Y de oro es el escudo señalado. 
Es del linage anilguo que oy en dia 
Le vemos de la Vega ser l lamado: 
En el que con muy mucha nombradla , 
En España varones han pasado, 
En las montañas destos cosa es llana, 
Y es su solar antiguo en Sanli l lana. 

Basan. 
El tablero de escaques diferentes. 

Ocho albos, negras siete, .si os agrada, 
Con otras ocho aspas escalentes. 
De San Andrés en la orla colora.la 
Es de los de Razan antiguas gentes . 
Que vienen bien su historia derivada 
De aquellas doce casas estas greyes. 
Que elegir en Navarra solían Reyes. 

Erassa. 
Erassa son dos lobos figurados 

De negro en gentil campo de pla ta , 
Caballeros m«» finos, y acendrados. 
Que azul el mar ó rnja la escarlata: 
De aquellos desde tiempo los passados, 
Hasta la edad de oro, y la de plata. 
En Navarra luzienle como llama. 
Se ve la casa antigua y de gran fama. 

Guzman. 
Guzman en campo azul sendos ca lderas : 

Do color de amarillo y colorado. 
Por assas con cada uclio sierpe» fieras, 
Y ocho armiño» por orla por el lado: 
Son lineas de los Godos verdaderas , 
Que casi á lorio el mon-lo han c inquls tado, 
Y por mas acertar al liilo el t i r o . 
Del muy famoso Godo, Godorairo. 

Aguüar. 

La gran agila negra que en t i medio 
Trae las arma» de Cordova pintadas. 
Que son escudo de oro y por el medio 
Tres muy liermo.sas bandas coloradas; 
Es de los de Aguilar, que en el comedio 
De las g u e r r a s de España ya paseadas 
Fueron contra Navarra en aquella era , 
Señores de Aguilar en la frontera. 

Buytron. 

Buylron en el escodo diferente 
Es la c ruz blanca en escudo wdorado, 
Con cinco lobos esparcidamente 
En medio de la Cruz y en cada lado: 
Y en los vacíos de la Cruz escelente 
Cuatro Buytrones de color dor.id", 
Y esta que ent re muchas liaze raya. 
Esta es casa Iiifansona de Vizcaya. 

Avalos. 
Los de Avalos que es gente assaz nombrada 

Traen en campo azul de oro un castillo. 
Con orla á trechos blanca y colerada, 
Y bienen de aquel noble, y buen caudillo: 
Que aunque mucho pndia su buena espada, 
Y si ya mas a i ras se hecha la varra . 
Es casa solariega de Navarra . 

Mexia. 
Y aquel escudo de oro tan hermoso. 

Con tres barras azules es Mexia, 
Linage antiguo noble y generoso, 
Quanto aquel claro sol produce, y cria: 
El tronco desler-iino frnclnoso, 
Que do Galicia viene ya diria, 

i 

Aunque por tantas bocas oy der rama. 
La ant igua >úC''M'>i', la amn.guu faina. 

Manriqie. 

En campo C u l e r a Jo dtsi-aldera.s 
Que traen per assas diez y seis serpientes, 
boa las divisas, y armas v. Jaiteras 
De los Manriques muy famosas gentes; 
Que do Fernán Gtnizalu á estas eras 
Vienen de unos en otros descendientes. 
Por mil hechos de esfuerzo y gentileza, 
Doblanuo unos y otros su nobleza. 

Azevedo. 
Azevedo es un can hermoso alado 

A un árbol, y es el árbol un azevo, 
Verde el árbol y el campo colorado. 
Mas y amarillo y blanco, el lebrel nuevo; 
De los que assi 'se llaman se ha hallado, 
En Galicia de su nido el primer huevo, 
Se ve alU la ra iz , acá la rama, 
De aquesta gente noble y dé gran fama. 

Sarmiento . 

Los trece róeles de oro en la pintura 
En campo colorado son sarmiento, 
Linage en nuestra España en su figura, 
De valor y de gran mérecimiento: 
Es destos el solar (si á la escr i tura . 
Aunque de años passado ay un gran cuento. 
Se cree) ya la verdad pura , v sencilla. 
En Carrion de los Condes en Castilla. 

(Se continuará.) 
Antoosio dk Capha.vt Mo.vtpalau. 

Ayer l lamó la eteocion de Madrid y fué objeto de 
tocias las conversaciones el voraz incendio que ha de s t ru i -
do d u r a n t e la antepsínria anoche una gran parle del a n -
t iguo cuartel de Guardias d e &.rps. No sabemos fijamen-
te el punto en que tuvo su origen, pero es de creer que 
por algún descuido se prendiera fuego á la madera ag lo -
merada con motivo de la obra que allí sp estaba e jecu tan-
do. Sea de esto lo que quiera, es lo cierto que al poco r a -
lo de principiar se convirtió el edificio en una b. güera , 
saliendo las llamas por todas partes. 

A la una hicieron señal las campanas y acudieron las 
bombas, los operarios de la vi l la , d<.s compañías de i n -
genieros, piquetes de tropa y oficiales de e.sladn may-.r, 
con cuyo auxilio se,conslguió dominare l incendio despues 
do algunas horas , y en todo el dia de ayer quedó "esTiú-
guido enteramente. Aunque no tenemos aun detalles c i r -
cunstanciados, puede asegurarse que el daño ha sido de 
mucha consideración y que será costoso reedificar lo d e s -
truido. 

Por fo r tuna , la caballería allí acuartelada se salvó en 
los primeros momentos, aunqiie también parece sufr ió 
algunas pérdidas. La presencia de las autoridades en 
aquel sitio contribuyó no poco á act ivar ios trabajos que 
fueron dirigidos con el mayor acierto, evitando el que pa-
decieran, como llegó á temerse , las casas situadas á la i n -
mediación del cuartel . 

Este edificio, situado en el barrio de Afligidos, se c o -
menzó á labrar en 1720, concluyéndose en 1754. Por su 
elevación dominaba aquella barr iada. Era de los cuarteles 
mayores de la córle, y pudiera haber sido uno de sus m e -
jores ornam»ntos , si cuando se construyó no hubiese v e -
nido á parar la belleza de la arquitectura en es t ravagan-
cias. Este cuartel figuraba un cuadrilongo con tres patios 
grandes ó plazas. 

La puerta y el pal io principal correspondían á la facha-
da de Levante; en cada esquina habia un principio de 
torre, y en la espalda un observatorio ó fuerte telegráfico. 
Era capaz para el alujainienlo de 600 «abaliern» guardia», 
con sus oficiales menores, v las caballerizas podían c o n -
tener 600 caballos. 

Le mandó hacer el rey Felipe V. para las tres compa-
ñías española, ita liana y flamenca, de á 200 hombre» cada 
una , fundadas en 1704, en que reforinó la de cwrAiHa 
que trajo el César Cárlos I. Fernando V i l , en 1815, dió 
nueva forma á este Real cuerpo, disponiendo constase de 
cua t ro escuadrones. Despues tuvo otras variaciones,cons-
tando el 1.® y 2.® escuadrón de granaderos , y el 3.® y 4.® 
de cazadores , y aumentándose otro de Flaiiqueadores. 

Tenia el mencionado edificio su iglesia parroquial, d e -
dicada á la Concepción, dentro del ámbi to , sn magnífica 
enfermería , á cuyos gastos se atendía en parte con el p r o -
ducto de la casa de baños que bahía enfrente, contigua á 
la puer ta llamada del Conde-Duque, en que habla, y t o -
davía hay, cierto número depi las , y una especial, llamada 
del capilan. 

Cuando en 1842 se su{)rimió este real cue rpo , fué d e s -
tinado el espresado edificio para acuartelar en él la caba -
llería del ejército residente en Madrid; y hoy, las t imosa-
mente, ha sido aran pa r l e presa de un voraz incendio, 
despues de las obras que para sn conservación se estaban 
verificando, pudiéndose decir que era el único cuartel de 
planta que existia en Madrid. 

—De Alicante noi ruegan llaniemo» la atención del 
señor director del ramo sobre el escaso númere de ca r t e -
ros destinados ai reparto de la corresnondencia, lo cual 
hace que esta llegue á manos de los particulares mucho 
mas tarde de lo que debería llegar. 

—Hace cuatro diat llegó i Madrid el 8r. D. Claudio 
Moyano, de regreso de su viaje al es l ran jero , y anoche de-
bió salir para Fuen te la Peña , eu Castilla. 

R. Rodr íguez C o r r e a . 

SECCION RELIGIOSA. 

S a n t o de u o t . San Tiburcio y Santa Susana, virgen 
y márt ir . F u é sobrina del papa San Cayo, y narientc del 
emperador Diocleciano. Este quiso ca.sarla con .sn hijo 
Maximiniann Galeriu, pero la santa se negó á ello, po r -
que tenia consagrada su virginidad á su esposo c e -
lestial. 

Por esta causa el mismo emperador la mandó degollar 
en sü propia casa , habiendo tratado antes de rendirla á sus 
perversos intentos por medio de ofertas y caricias. En la 
ciudad de Sant iago es boy dia de misa, con motivo de ser 
su segunda palrona la r e f e r i da santa. 

C u l t o s re l ig iosos . En la iglesia d e señoras Descalzas 
rea les , el jubileo do Cuarenta Horas á la gloriosa Santa 
Clara. 

SECCION C O E R C I A L 
BOLSA DE MADRID. 

Tí tu los j ie l 3 por 100 consolidado, 39 ,95 c . 
Títulos del 3 por 100 diferido, 28 ,15 
.Amorllzable de pr imera , 17,35 d. 
Araor t izahle de segunda , 11,05 p. 
Deuda del personal , 9 ,70 . 

Acciortes de carreteras. 
Emisión ie I.® de abril de 1 8 5 0 . — F o m e n t o d e á 4 ,000 

rea les , 87,75. 
Idem de á 2 , " 0 0 r s . , 91 p. 
Idem de 1.® de juo io de 1851 de á 2 , 0 0 0 r s . , 88 ,50 p. 
Idem de 31 de agosto de 1852 de á 2 , 0 0 0 r s . , 93,75 d. 
Acciones del canal de Isabel 11 de á 1 ,000 r s . , 8 por 

100 anual , 104,50 d. 
Idem <lel Banco de España , 158,50. 

Bolsas estranjeras. 
Según despacho telegráfico, la cotización de los fondo» 

de Par ís y Lóndres , f u é ayer como s i g u e : 
Fundos e.spañoles. — Tres por c iento i n t e r i o r , 00; 

de ines lo r io r j iO ; . l i fe r ida , 00; a i nn r l ¡ zab l e , 00 . 
Fundos f r anceses .—Tres p r c i en to , 68,75. Cuat ro y 

medio por c iento , 96 ,75 . 
Cunsj l idados ing leses 96 5i8 á 3i4. 

MGRCAOOS DE MAimH). 

De los partos remit idos por ta adminis t rac ión genera lde 
arbi t r ios municipales de es ta villa resulla que han en t r a -
do en el dia de aye r por las p u e r t a s de esta capi ta 
las cant idades de los a r t í cu los q u e á Dontinuacinn sf ea! 
presan : 

3390 ( a n e g a s d e t r i g o . 
2035 a r robas de ha r ina de i d . 
1900 l ibras d e pan coc ido . 

124.53 a r r o b a s d e c a r b ó n . 

91 vacas q u e componen 32712 l i b r a s de peso . 
544 ca rne ros q u e hacen 14508 l i b r a s de peso 

Madrid 9 le agosto do 1858. 

•N'ota de los prccios al por mayor v al por menor á que 
se espenden eu el mercado los art íci i ios que á con t inua -
ción se e s p r e s a n : 

Rs- Vn. Cuar tos 
libra. 

Carne de vaca . . . 46 á 52 18 á 20 
Id. de c a r n e r o . . . á 1 4 % 1 8 á 2 0 
Id. de t e r n e r a . . . . 60 á 80 50 á 3 8 
Tocino añejo. . . . lOOá 104 32 á 36 
Jamón I 1 6 á 124 42 i 51 

60 á 62 19 4 20 
Vino 34 á 42 l O á ; 4 
Pan de dos l ib ras . . 14 i 18 c tos . 
Garbanzos 30 á 42 10 á 16 

36 á 30 8 á 13 
30 á 34 10 á 14 

Lentejas 14 á 18 6 é 7 
Carbón 7 á 8 

••iabon 52 á 58 1 9 á 31 
P a t a u s 6 á 8 á 3 

Madrid 9 de agosto d e 1858 . 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Preetos en el mercado de hoy. 

Cebada . . . de 28 V , á 31 •/, r s . vn . 

á 43 r s . vn. 
Prec ios . 

Algarrobas , de 
Tr igo vendido, 

27. . . . 
18. . . , 

100 . . . 
20 . . . . 
60. . . . 
17. . . . 
25. . . . 
22. . . . 
29. . , . 
20. . . . 

. 25 . . . , 
"•25. . . . 
60, . . , 
6 8 . . s . 
30. • . . . 
30. . . . 
16. . . . 
16. . . . 

27.. . , 
45. . . . 
31. . . , 
21 . . , . 
17. . . . 
50. . . . 
26 , . . . 
45. . , . 

. 4 7 . . , , 
16. . . . 
64. . . . 
50, . . . 
88. . . . 
12. ' . . . 
34. . , . 
45. . . . 
27. . . 
13. . . . 
60. . . . 
29. . . . 
30. , . . 
46. . . . 
30. . . . 
44. . . . 
30. . . . 
60. . . . 
30. . . . 
28. . . . 
13. . . . 
32. . . . 
64. . . . 

118. . . . 

1876 

58 
67 
64 
61 
50 
60 

63 
62 

68 
63 
64 
66 

61 V, 
73 
54 
63 
59 V , 
63 
59 V, 
55 
70 
61 
73 
66 
61 
66 V, 
66 
68 
55 
60 
63 
65 
87 
64 
6 1 
70 
60 

56 
58 
63 
60 
81 
56 
71 V, 
70 
06 
80 
60 
64 V, 
70 
61 

Precio máximo, 73; idem mínimo, 50. 
Quedan por vender sobre 3549 fanegas . 
Lo que se hace s abe r al público para su in te l igenc ia . 
Madrid 9 de agosto de 1858. — El alce H e - c o r r e g i -

dor , duque de Sesto. 

O B ^ R V A C T O N E S M E T E O R O L O G I C A S D E A T T R 

EPOCAS. 

TERMOMETRO. 

r e a u h u r 

14 s O 

CEHTIGR. 

17 V, 8 O 6 de la mañana 

2 de l d i a . . . 

6 de la U r d e . . . 24» / ,» O 3 0 V i k O 

2 7 V * ' R j 3 1 » 0 

BARONET. 

26 p 4 t 

26 p 4 1 

26p3»/4> 

V1EK. AT»:. 

O. IDe?p 

o. 
so. 

Id. 

Id . 

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY. 
Es el dia 223 del año y el 51 del Estío. 
S o l . S a l i ó á l a s 5 b . y 6 m . — S e p o n e á l a s 7 h . y 3 m . 
E! dia dura 14 h . y 6 m . — L a noche 9 b . y 54 m. 
Luna . 2 de su edad . — Aparece á las 7 h . y 38 m . 

J o l a m . — Pasa por el mer id iano á las 2 b . y 4 m . d e 
la l .— Su re t a rdo para m a ñ a n a se rán 45 m . — S e ocul ta 
á las 8 I), y 17 m . d e la n . 

La ecuación del t iempo es 4 m . y 58 s . 
Los relojes deberán señal.ar al medio dia ve rdade ro , ó 

s e a a l j i a s a r e l s o l p o r e l m c r b l i a n i . , i a . ' : 1 2 h . , 4 rr , 5 8 s . 

ESPECTACLLOS. 
TIRSO DE MOLINA (antósdel Inst i tuto Español), calle 

de las Urosas, número 8. 
Espectáculo estraordinario de «María Egipciaca,» por 

Rosco, de Tur in , para el domingo 15 y jueves 19 de 
agosto. 

El repertorio de estas dos funciones constará de c u a -
renta esperimenlos d i ferentes , veinte en cada noche, sin 
repetir n inguno, á escepcionde «Lasp i ldoras del diablo,» 
base de la prestidigitacion. 

La función se dividirá en dos partes, con un i n t e r m e -
dio de diez minutos . Bosco se encontrará solo en la e s c e -
na, que estará magníficaraeiile a l u m b r a d a , y hará sus 
ejercicios en el pr imer término del escenario, á fin de 
que los señores espectadores puedan ver bien desde todas 
las localidades. 

Es de advert ir que díclio señor ha preferido este p e -
queño teatro á n ingún ot ro , á fin de que se le pueda oir 
mejor. 

La primera representación lleva por titulo « Durandeau 
e! encantador ,» y la segnnda « La Fata Morgana. » 

La función empezará á las nueve de la noche en punto , 
y terminará á las doce menos cuar to . 

Editor responsable, el Co n d e de T o r r e s . 

Imprenta de L* Crónica, á cargo de )• C a s a s y I iaz; 
Lobo, 12, pr»> 

Ayuntamiento de Madrid




